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2.*' EEGISTRO DE ALMACENES. — En estos registros se abrirán cuen­
tas corrientes á cada uno de los materiales, y á cada clase de objetos 
ó efectos que entren á los almacenes. En el Debe de dicha cuenta 
deberán figurar el material ó efectos importados, con todas las indica­
ciones relativas á su introducción, ya sea del extranjero ó sea por com­
pras efectuadas en plaza; y en el Haber las cantidades que se vayan 
empleando, con expresión de la sección de la vía, estaciones, talleres, 
etc., que los utilicen. Si no llevaran estos libros las empresas, debe­
rán establecerlos imprescindiblemente antes de los treinta días contados 
desde la promulgación del presente Reglamento. 

Artículo 10. — Además de los libros mencionados en el artículo an­
terior, las empresas llevarán con toda precisión y exactitud el cóm­
puto del movimiento kilométrico del tren rodante en servicio del trá­
fico en toda la extensión de la línea, y en cada una de sus secciones 
por separado (si fuesen líneas mixtas), con todas las clasificaciones 
en que pueda dividirse.» 

De los libros que quedan indicados, deben las empresas extraer 
mensualmente un estado en que conste el movimiento kilométrico del 
tren rodante por convoyes, por coches y wagones, y el movimiento de 
tráfico; y otro de los ingresos y egresos. Ambos deben ser remitidos 
al Ministerio de Fomento para ser pasados á la Oficina de Control 
económico, debiendo remitirse también un ejemplar del segundo al 
Control técnico, que los estudie bajo esta faz, y cuyas conclusiones 
deben tenerse en cuenta para la inspección económica al producirse 
sobre las cuentas y estados presentados. 

Las empresas no pueden distribuir los ingresos y egresos como quie­
ran en los estados á que nos hemos referido, sino que deben hacerlo 
ajustándose á los diferentes rubros que el Reglamento establece, y en 
la apreciación de los gastos deben tener en cuenta su distinta natura­
leza, segtín lo que expusimos en el parágrafo anterior, absteniéndose 
de incluir en el Registro de Control los gastos que deban ser conside­
rados como mejoras, como lo dispone el artículo 9," antes transcripto. 
Además, como según el sistema adoptado por el decreto del 91, hay 
gastos y entradas de distintas clases, es decir, localizables é indivisi­
bles, el Reglamento ha debido especificar los que deben considerarse 
de una ú otra categoría, á fin de facilitar las adjudicaciones á la tota­
lidad ó á la sección de línea que corresponde. 

Los estados mensuales de que hemos hablado, sirven de base para 
la liquidación de la garantía que, por el artículo 8.o de la ley de 7 
de Octubre de 1891, debe hacerse efectiva trimestralmente, sin perjui­
cio de las restituciones á que haya lugar según la liquidación defini­
tiva que debe hacerse por semestres, en vista de las nuevas cuentas 
y estados presentados al efecto por las empresas. Para esa liquidación, 
dichas cuentas y estados deben ser examinados por el inspector técnico 
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respectivo y por el inspector económico, y una vez que hayan sido 
aprobados, se pasan á la Contaduría General por intermedio del Minis­
terio de Hacienda, para la liquidación y documentación de los créditos 
á favor de las empresas. 

Como es consiguiente, en el examen de las cuentas y estados pre­
sentados, el control no debe limitarse á una simple verificación arit­
mética, sino que debe además hacer su comprobación minuciosa, en 
cuanto á la existencia de los gastos anotados y en cuanto á su exac­
titud y utilidad, según los antecedentes que han servido de base para 
la formación de aquéllos, y todos los demás que puedan servir para su 
comprobación. 

Con el fin de verificar la existencia de los gastos que no sean los 
ordinarios de funcionamiento de los trenes, dispone el mismo Regla­
mento que: 

Artículo 27. — Las empresas pondrán en conocimiento de la Oficina 
de Control, anticipadamente, toda clase de obras que se ejecuten, 
sea por concepto de reparaciones ó por construcciones que demande 
la conservación de la línea en buen estado de servicio, tales como obras 
de arte en general, levantamiento de terraplenes, balastaje de la vía, 
etc.; para cuyo efecto presentarán á los Ingenieros de Control los 
planos de dichas obras y sus presupuestos con todos sus detalles. 

Artículo 28. — Sin la previa aprobación por escrito del Ingeniero de 
Control, todas las obras previstas por el artículo anterior que se eje­
cuten en la línea, serán consideradas como mejoras ó de conveniencia 
particular de las empresas, y por consiguiente, no entrarán en la ca­
tegoría de los egresos de explotación. 

Si el Inspector técnico y las empresas estuviesen en desacuerdo sobre 
la magnitud, importancia ó calidad de las obras, resolverá el conflicto 
el Ministerio de Fomento, oyendo previamente á la empresa. 

Además de la obligación impuesta por el citado artículo 27, y como 
medio de que el Control pueda estar habilitado en todo tiempo para 
apreciar la exactitud de las cuentas presentadas por las empresas, éstas 
están obligadas á presentar á aquél, en cualquier momento que lo soli­
cite, todos los comprobantes originarios, libros, contratos y demás docu­
mentos que desee consultar, facilitándole cuantos datos y antecedentes 
juzgase necesarios para el mejor desempeño de su cometido, ^ estando 
también la Oficina de Control facultada para rechazar las cuentas pre­
sentadas, siempre que no estuviesen en la forma debida ó figurasen en 
ellas gastos injustificados. 

Las cuestiones que se suscitaren entre el Fisco y las empresas por 
diferencias en las cuentas ú otros conceptos, serán resueltas por el 
Ministerio de Fomento con apelación ante los tribunales competentee, 
que son los dos de Apelaciones reunidos, según lo dispuesto por la 
ley de 19 de Septiembre de 1885. 
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Tales son las principales disposiciones con arreglo á las cuales debe 
ejercerse el control económico de los ferrocarriles garantidos. Sin duda 
alguna, todas ellas merecen ser mantenidas en la reorganización que 
por todo lo que llevamos dicho, está clamando este servicio. Sólo la 
intervención que se da á los Tribunales superiores en los litigios oca­
sionados por la apreciación de las cuentas, nos parece que es inopor­
tuna é inconveniente, pues no tratándose de una cuestión jurídica, sino 
de una cuestión de contabilidad que los Tribunales no podrían resol­
verla sino mediante un dictamen pericial; y como, por otra parte, si el 
Ministro de Fomento fuese el juez de primera instancia, la alzada no se 
podría conceder sino ante una autoridad superior, lo mejor sería esta­
blecer que el desacuerdo será resuelto por un jurado compuesto de 
representantes de ambas partes y un tercero designado por aquéllos 
mismos, ó á falta de acuerdo, por el Ministerio antes nombrado y con 
apelación ante este líltimo como autoridad superior del servicio. 

En el proyecto de la actual Oficina de Control hay todavía otra 
innovación, y es la relativa al pago del presupuesto correspondiente al 
control económico. Se establece en dicho proyecto que ese presupuesto 
será costeado por las empresas favorecidas con el beneficio de la ga­
rantía y proporcionalmente al recorrido de tren habido en la sección 
garantida, á cuyo efecto las empresas documentarán al Estado por 
lo que les corresponda abonar, deduciéndose esa suma de la garantía 
devengada. Se dirá acaso que, como la inspección de las líneas á los 
efectos de la garantía es en interés del Fisco, debe ser costeada por 
éste. Pero el temperamento aconsejado por la Oficina de Control es 
mucho más equitativo, pues el gasto de que se trata es una conse­
cuencia del beneficio acordado á las empresas, y por tanto justo es 
que como compensación sea costeada por ellas, lo mismo que se las 
obliga á facilitar á los empleados del control las oficinas y los medios 
de transporte y de comunicación telegráfica que en cualquier momento 
puedan necesitar por exigencias del servicio á su cargo. 

Por otra parte, el temperamento aconsejado por la Oficina de Con­
trol es tanto más equitativo cuanto que, como ella muy bien lo ha ob­
servado, el gasto de que se trata figurará entre los de explotación de 
la línea, y en tal concepto no disminuirán las utilidades líquidas de 
las empresas, puesto que el Estado tendrá que abonar siempre el in­
terés asegurado. Las empresas, pues, no se perjudicarán en lo más 
mínimo, y el Estado, que habrá pagado los gastos de que tratamos, 
provisional é indirectamente, por medio de la integración de la garan­
tía, se reembolsará de ellos cuando llegue la época de la devolución 
de ésta última, la que, como sabemos, no es sino una forma de prés­
tamo acordado á las empresas. 



Programa de Carreteras 

INTRODUCCIÓN 

Importancia de las carreteras. Apuntes históricos: edad an­
tigua, edad media y edad moderna. Extensión de las redes de 
carreteras en algunas naciones de Europa. 

División del curso en cinco secciones. 

SECCIÓN' I 

(Agregada. Véase el informe al fioal.) 

Obras de tierras 

1.° Cubicación de tierras. — Método exacto. Aplicaciones. 
Métodos expeditos. 

2.° DetermÍ7iación de las áreas. — Medición de las áreas 
cuando están dibujados los perfiles y cuando no lo están. 

3.° Anotación y representación de los volúmenes. — Su ob­
jeto. Anotación. Estados de cubicación. Representación gráfica 
de los mismos. 

4.° Ejecución de los desmo?ites. — Desmontes en tierra, en 
roca. Desmontes por compensación, y por préstamos y caballeros, 

5.° Medios de transporte.--Casos, en que el transporte se 
haga por planos de poca inclinación, por planos inclinados y 
verticales. Medios aplicados en cada caso y su descripción. 

6.° Transportes. — Operaciones esenciales. Medios de efec­
tuarlas y determinación más conveniente de los mismos en 
cada circunstancia. 
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7." Terraplenes. — Límites de la inclinación. Forma de los 
préstamos y caballeros. Refino. Taludes de desmontes y de te­
rraplenes. 

8." Desmontes. — Casos de estar atacados por acciones su­
perficiales ó interiores. Su reparación: desprendimientos super­
ficiales, hundimientos en masa. 

90 Terraplenes. — Generalidades. Terraplenes sobre terra­
plenes poco resistentes. Terraplenes mal construidos. Acción de 
las aguas. 

SECCIÓN IJ 

Vehículos, motoreís. Esitudio sobre tracción. Pendientes 
y curvas 

1.° Vehículos. — Disposición general. Ruedas, ejes y frenos. 
2.° Motores. — Motores que se emplean y modo de dispo­

ner el tiro. Peso de los motores. Cargas que pueden arrastrar. 
Velocidades y duración de la marcha. Esfuerzo desarrollado. 

3.° Estudio de la tracción prescindiendo de la influencia de 
las pendientes. — Ensayo de Morín, ensayos de Dupuit; com­
paración de los procedimientos de Morín y de Dupuit. Coefi­
cientes de tiro. 

4.° Influencia de las pendientes en la tracción. — Tiro, fa­
tiga y cargas. Reducción de perfiles longitudinales á tramos á 
nivel. Métodos de Favier y de Durand-Claye. 

5.° Elección y distribución dependientes..— Importancia del 
problema. Fijación de la pendiente máxima. Distribución de 
pendientes. Resumen. 

6.° Influencia de las curvas. — Inconvenientes de las curvas. 
Límites de los radios. Resumen. 
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SECCIÓN in 

Descripción y ejecución de las obras 

1.° Obras de explanación.—Descripción. Ancho de la expla­
nación. Desmontes; terraplenes ; caja; paseos; andenes; aceras ; 
cunetas. Ejecución y replanteo de desmontes y terraplenes; 
rectificación definitiva y refinos. 

2.° Obras de fábrica ó de arte. — Diferentes clases de mu­
ros, formas y dimensiones. Badenes, sifones, caños, tajeas, al­
cantarillas, pontones y puentes, pasos á nivel, pasos superiores 
é inferiores. 

3.° Firmes. — Firmes de piedra partida, condiciones gene­
rales á que han de satisfacer. Firmes antiguos, de Trésaguet, 
de Mac-Adam, de Telford, y firmes modernos. Modo de ejecu­
ción de las obras, asiento sólido del firme, elección de mate­
riales, preparación de la piedra, extensión de la piedra y el 
recebo, consolidación artificial. Adoquinados. Cimentación, jun­
tas, naturaleza, formas, dimensiones, disposición y construcción 
de adoquinados, paralelo entre adoquinados y firmes de piedra 
partidas. Firmes mixtos, de cuñas, de morrillos, enlosados, de la­
drillo, de madera y asfálticos. Andenes. Aceras enlosadas, as­
faltadas, de mortero, de cemento, de morrillo, de mosaico, de 
cerámica y de madera. 

4.^ Obras accesorias. — Obras de tierra, de fábrica; cunetas 
de coronación; para nieves; rectificaciones y desvíos de cau­
ces ; caminos provisionales y de servidumbre; cercas de here­
dades; pretiles; malecones y guarda-ruedas; postes indicadores; 
casillas de peones camineros ; pozos, fuentes y abrevaderos y 
otras obras accesorias. Arbolado. Condiciones de estableci­
miento ; ventajas é inconvenientes; disposición en que deben 
quedar los árboles, y elección de especies. 

51 
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SECCIÓN IV 

Co«iserY«(ci<in y reparo ae <̂ a,vr̂ er«iSi 

1." Obras de explanación y. fábrica. — Cunetas, andenes y 
paseos; taludes, jasantes y obras de fábrica. 

2°' Firmes. — Firmes de piedra partida; consideraciones^ ge-r 
nerales; importancia de la conservación; organizaclóia, del serv 
vicio; desperfectos; clasificación de los métodoa de conserva­
ción. Conservación por bacheos: método de Dupuit, sistema de 
Dumas y sistema de Monnet. Extracción de hielo, y nieveSi 
Riego y apisonamiento. Conservación por recargos. Conservación 
de calles. Comparación de los dos sistemas de conservación. 
Acopios y herramientas. Empedrados. Desperfectos en los ado­
quinados. Organización del servicio. 

3.° Obras accesorias. — De tierra, fábrica y arbolado. 
4.° Avalúo de los gastob- de conservación. — Conservación 

por bacheos; principios de Dupuit; determinación del desgaste 
por diferentes medios; expresión general de los gastos; apli­
caciones de las teorías precedentes; otras fórmulas propuestas 
para valuar los gastos. Conservación por recargos; determina­
ción de la fórmula general; período entre dos recargos. Gas­
tos de conservación y reparo de las carreteras españolas; datos 
estadísticos; comparación de los gastos medios en España^ 
Francia é Italia. 

5.° Orgajiización en España del servicio de conservación. — 
Personal; peones camineros y capataces; sobrestantes y ayur. 
dantes; ingenieros subalternos y jefes. Principales disposipi.Or> 
nes administrativas. Formularios para la redacción de pr^y^o-. 
tos de acopios de conservación. 
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SECCIÓN V 

Pfo^ctos de carreteras 

1.** Condiciones generales á que debe satisfacer un trazado. — 
Condiciones estratégicas ó militares; administrativas y comer­
ciales; técnicas ó facultativas. 

2.° T?'abajos de campo. — Reconocimientos ; configuración ge­
neral del terreno; relación entre las divisorias y talwegs, puntos 
singulares; modo de practicar los reconocimientos; fijación 
aproximada de la dirección del trazado; terreno llano; terreno 
accidentado. Operaciones topográficas; condiciones generales; 
trazado práctico de alineaciones rectas; trazado de las curvas 
sobre el terreno; descripción detallada y práctica de las ope­
raciones topográficas en terreno llano, nivelación, orden de los 
trabajos, libretas, levantamiento de planos, trazado en terreno 
accidentado, detalles y precauciones, zigzags y desarrollos 
del trazado, casos especiales de trazados, observaciones y datos 
que deben adquirirse. 

S.° Trabajos de gabinete. — Planos y perfiles. Presupuestos. 
Cubicación de la explanación, método exacto, método de las 
áreas medias, de las secciones extremas, método de la sección 
media; comparación de los tres métodos. Cálculos de las áreas 
de los perfiles ; métodos analíticos, gráficos, mecánicos. Planí-
metros. Cubicación de las obras de fábrica y del afirmado. 
Valoración; explanación, transportes, distancias medias, coste 
del metro cúbico de desmonte. Precios de transporte, de te­
rraplenes, de las obras de fábrica, del afirmado, de materiales, 
del arreglo de la piedra y de la extensión del recebo, del cilin­
drado. Condiciones generales, facultativas, económicas. Condicio­
nes que se exigen en los proyectos de carreteras, y modo de 
presentarlos, memoria descriptiva, planos, condiciones y presu­
puestos. 

Pedro B. Magnou, 
Montevideo, Octubre 30 de 1896. 
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Elévese al señor Rector. 

Dése cuenta al Consejo! 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 

Montevideo, Noviembre 30 de 1896. 

Juan Mo7iteverde. 

Montevideo, Diciembre 1.° de 1896. 

VlSQUEZ ACEVEDO. 

Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior. 

Montevideo, Diciembre 4 de 1896. 

Pase á dictamen del señor Decano de la Facultad de Mate­
máticas. 

VASQUEZ ACEVEDO. 
Enrique Azaróla, 

Secretario. 

Montevideo, Diciembre 17 de 1896. 

H. Consejo: 

Para la mejor distribución de los estudios, conviene que la 
parte relativa á obras de tierra que figura al principio del pro­
grama de Construcción, 1.*̂ ^ curso, se agregue al de Carreteras. 
Los catedráticos de ambas asignaturas están de acuerdo con 
estas reformas y reconocen sus ventajas. 

Modificando los programas en la forma que propongo, no 
sólo tienden á igualarse en la extensión que les corresponde, 
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sino que al mismo tiempo se evita un recargo inútil á los es­
tudiantes arquitectos, que conjuntamente con los ingenieros si­
guen el 1. '̂' curso de Construcción, donde no deben tratarse 
las obras de tierra, que por su íntima relación con la asigna­
tura de Carreteras, son del resorte exclusivo del ingeniero de 
caminos. 

Dios guarde al H. Consejo. 
Juan Monteverde. 

Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior. 

Montevideo, Diciembre 23 de 1896. 

Téngase por resolución del Consejo el precedente dictamen 
del señor Decano de la Facultad de Matemáticas. 

VÁSQUEZ ACBVEDO. 
Enrique Azaróla, 

Secretario. 



Documentos ofioiaies 

Secretaría de la Universidad. 

Llámase á concurso de oposición para proveer la dirección del 
Aula de Filosofía del Derecho en la Facultad de Jiirisprudenda 
y Ciencias Sociales de la Universidad. 

Las solicitudes de los señores aspirantes se recibirán en esta 
Secretaría hasta el 15 del mes de Junio del año próximo entrante. 

Los actos de las oposiciones se verificarán en la segunda quin* 
cena del preindicado mes. 

Las bases que regirán en el concurso á celebrarse están á dis­
posición de los interesados. 

Axarolu, 
Secretario General. 

Montevideo, Diciembre 24 de 1896. 

Secretaría de la Universidad. 

Se hace saber que el Consejo de Enseñanza Secundaria y 
Superior, ha sancionado la siguiente resolución: 

Los estudiantes de Medicina que deseen ingresar en el Plan 
vigente de estudios y á quienes les falte una ó dos asignatu­
ras para completar cualesquiera de los años de ese Plan, po­
drán acumularlas con la del curso siguiente, siempre que de 
esta combinación no resulte disminuida la duración de la carrera. 

Axarola, 
Secretario General. 

Montevideo, Enero 29 de 1897. 
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Secretaría de la Universidad. 

Se hace saber que el Consejo de Enseñanza Secundaria y 
Superior, ha sancionado la siguiente resolución: 

Los estudiantes de la Sección de Enseñanza Secundaria, que 
por razón fundada se crean en el caso de solicitar exonera­
ción de uno ó más cursos de gimnástica, deberán hacerlo en 
el mismo año en que se haya producido la causal ó hecho que 
aleguen para pedir aquella exoneración, después de inscrip­
tos en la matrícula, 6 antes de prestar examen libre. 

Azaróla, 
Secretario General. 

Montevideo, Enero 29 de 1897. 

Secretaría de la Universidad. 

Llámase nuevamente á concurso de oposición para proveer 
la regencia del Aula de primer año de Filosofía. Las solici­
tudes de los señores aspirantes se recibirán en esta Secretaría 
hasta el 12 de Agosto próximo venidero. Los ejercicios de 
las oposiciones tendrán lugar en la segunda quincena de dicho 
mes. Las bases del concurso están á disposición de los inte­
resados en esta Secretaría. 

Axarola, 
Secretario General. 

Montevideo, Abril 12 de 1897. 






